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DECLARACION

Carol Cecilia Zarate Campos, chilena, soltera, Rut. 15.037.850-8, domiciliada
en sitio S/N°, sector cementerio, Rivadavia, comuna de Vicuña, es dueña de un
sitio de 200 metros aproximadamente, ubicado en el sector cementerio de Rivada-
via, localidad de Rivadavia, comuna de Vicuña, cuyos deslindes especiales son;
Norte, en 10 metros con estancia San Juan; Sur,  en 10 metros con servidumbre de
acceso; Este, 20 metros con propietario desconocido; Oeste, 20 metros con pro-
pietario desconocido, el sitio fue adquirido por posesión material por mas de 10
años y es reconocida por todos. La presente publicación se hace con el objeto de
inscribir el sitio mencionado en lo principal y se cumpla con lo dispuesto en el
articulo 58 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces.

EXTRACTO NOTIFICACION SENTENCIA

Ante el 2° Juzgado Civil de Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo N°511, Co-
quimbo, en autos voluntarios sobre nombramiento de administrador pro indiviso,
caratulados «POL INVERSIONES SpA», Rol V-123-2023, se ha ordenado, por reso-
lución de fecha 12 de agosto de 2024, a Fojas 59, notificar mediante tres avisos
publicados en el Diario «La Región» de Coquimbo, sentencia definitiva de fecha 23
de julio de 2024, a Folio 49, de conformidad con lo dispuesto en Art.54 del Código de
Procedimiento Civil, a los Sres. NATAEL NATAN y SHAILE PAIKON, ambos israeli-
tas, empresarios, de Rut y domicilio desconocido. Sentencia Definitiva: Coquim-
bo, veintitrés de Julio de dos mil veinticuatro. VISTOS, se resuelve: I.- Que designa
como administrador pro indiviso del inmueble Lote A UNO resultante de la subdi-
visión del Lote A, ubicado en el lugar denominado Majada Blanca, de la comuna de
Coquimbo, Cuarta Región, de conformidad al Plano que se encuentra agregado
bajo el N°157, al final del Registro de Propiedad a cargo del Conservador de
Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 1993, a la solicitante de
autos, POL INVERSIONES SpA, RUT 77.786.875-6, la que en ejercicio de su
cometido, contará con las facultades ordinarias establecidas en el artículo 2132
del Código Civil, debiendo rendir cuenta anualmente de su gestión. II.- Que, aten-
dida la naturaleza de la gestión, se exime a los demandados del pago de las costas
de este juicio. Notifíquese y en su oportunidad, archívese. Rol V-123-2023. Re-
solvió don Ismael Fuentes Navarrete, Juez Titular.

Estela Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante.
Coquimbo, veinte de Agosto de dos mil veinticuatro.

SENDA abre concurso para
implementar vivienda de apoyo a
la integración social en Coquimbo

En los archivos de la
parroquia San Antonio del
Mar, de la localidad de Ba-
rraza, se custodian valiosos
documentos y libros sobre el
origen de la iglesia. Allí está
toda la historia de esos pri-
meros años y los siguientes.

Sus muros de adobe
son testigos de lo aconteci-
do no solo en esa localidad,
30 kilómetros al suroeste de
Ovalle, sino, como dicen sus
pocos habitantes, también
de la historia de la región.

En estos 344 años sus
muros han hablado. Y bien
lo sabe Eduardo Cuello, que
colabora junto a los padres
de la parroquia San Vicente
Ferrer, y no duda en decir
que «es una de las más anti-
guas del país, cuya data de
fundación es del año 1680».

Pese a los tres siglos, se
mantiene «relativamente
bien, un poco averiada por
los años y terremotos que
siempre tenemos», dice. Sin

EN EL LIMARÍ

344 años de parroquia San Antonio
del Mar en localidad de Barraza

Es una de las iglesias más
antiguas del país, cuya data
de fundación es del año
1680. El 15 de este mes se
conmemoró un nuevo ani-
versario, con una eucaris-
tía y procesión.

embargo, es un templo apto
para celebraciones, «ade-
más que el cariño de la gen-
te y los feligreses han hecho
que se mantenga bien».

MOTIVO DE
ORGULLO

A la entrada, la imagen
de San Antonio de Padua in-
vita a recorrerla. De hecho,
el pueblo lleva su nombre, al

igual que la escuela y el club
deportivo. Todo en Barraza
está muy arraigado a la his-
toria de San Antonio.

«En su interior hay un
museo pequeño, donde se
cuenta la historia (contiene,
entre otras cosas, una má-
quina para hacer hostias, un
teclado…) gracias a los pri-
meros libros de registro de
bautismo, de matrimonios,
por ejemplo. Así que para la

gente de Barraza su insignia
es la parroquia».

Los datos históricos que
se manejan es que el templo
actual es el tercero que se
levanta, pues la historia dice
que la primera iglesia estuvo
muy cerca de la ribera del
Limarí, después el segundo
que se erigió lo botó un te-
rremoto, y el tercero «es el
más reciente, en el lugar que
está hoy, creo que hace no
más de cien años, pero que
mantiene su estilo», detalla.

Para la localidad y los
cerca de 40 pueblos que se
encuentran en sus alrededo-
res, la iglesia es motivo de
orgullo.

Es una construcción que

recibe mucho turista, sobre
todo en verano. Mucha gen-
te del Limarí y de otras co-
munas. También de Santia-
go y a veces del extranjero,
«quienes quedan impresio-
nados por su belleza y anti-
güedad, pero también por la
historia».

Sin embargo, existe una
particularidad, pues como
hay registros muy antiguos
de bautismo, en su mayoría
las personas llegan en bus-
ca de documentos para co-
nocer a sus antepasados,
por lo que es una fuente de
datos muy importante y que
incluso tiene más informa-
ción que el mismísimo Regis-
tro Civil.

El programa busca contribuir a evitar la exclusión social
que viven las personas que han tenido consumo problemático
de sustancias.

El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del
Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), requiere implementar
un nuevo programa de Vivienda de Apoyo a la Integración Social
(VAIS) en la región de Coquimbo.

Las VAIS se definen como una instancia habitacional transito-
ria, orientada a facilitar el fortalecimiento de un conjunto de habilida-
des personales, que permita el logro de una vida independiente y
autónoma, socialmente normalizada e integrada en su entorno fa-
miliar, laboral y social.

La «Vivienda de Apoyo a la Integración Social» pretende
abordar uno de los principales déficit que presentan las perso-
nas en proceso de recuperación por consumo problemático de
drogas y/o alcohol al egresar de un programa de tratamiento, el
cual es contar con un lugar seguro para vivir que les provea las
condiciones y oportunidades necesarias para completar con
éxito su proceso de recuperación.

Las postulaciones estarán abiertas hasta el 26 de agosto
de 2024 y las bases se pueden encontrar en la página web
www.senda.gob.cl
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